
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPTENCIAS 

MULTIPLES POPAYAN CAUCA 
 

AUTO No. 1222 
 
Popayán, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
 
La presente decisión se notifica en estado Nro. 46 de 06 de mayo 

de 2022  

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    
RADICADO: 2020-00423-00 
DEMANDANTE: VICTOR HERNANDO CALDERON REYES                 
DEMANDADO: NUBIA INES QUILINDO LAME          
  
         
Teniendo en cuenta el dictamen pericial presentado por Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Cali, conforme la 
prueba oficiosa decretada por el despacho, se dará aplicación al artículo 
231 del CGP, esto es se pondrá a disposición de las partes en secretaria 
por el término de diez (10) días.  
    
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE POPAYÁN 
(Cauca).-  
 

 
R E S U E L V E: 

    
 PRIMERO.- PONER  a disposición de las partes por el término de   10 
(10) días el informe pericial allegado,  de conformidad con lo dispuesto 
en el Articulo 231 del Código General del Proceso.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 
JUEZ 

 
CLJG 

 

 
               

 

 
 
 
 


